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Nº 22/2021 
 

ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2021 
 

SRAS. Y SRES. ASISTENTES: 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. FRANCISCO GÓNGORA CARA. 
 
SRES. TTES. DE ALCALDE: 
D. JOSÉ FRANCISCO RIVERA CALLEJÓN. 
Dª JULIA IBÁÑEZ MARTÍNEZ. 
D. ALBERTO GONZÁLEZ LÓPEZ. 
D. FRANCISCO PÉREZ SÁNCHEZ. 
Dª MARÍA JOSÉ MARTIN RUIZ. 
Dª MARÍA DELIA MIRA MARTÍN. 
Dª LUISA BARRANCO BONACHERA. 
 
SR. SECRETARIO GENERAL ACCTAL: D. JUAN FCO. PARRA MUÑOZ. 
 

*** 
 

 
AREA DE RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL. 
 
PUNTO Nº 1-  APROBACIÓN EN SU CASO DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR CELEBRADA EN FECHA 27 DE MAYO DE 2021, Nº 21. 

 Es aprobada por unanimidad de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

 
ÁREA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE. 
 
PUNTO Nº 2 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA REHABILITACIÓN TOTAL DE 
INVERNADERO, EN LA PARCELA NÚM. 113, DEL POLÍGONO NÚM. 17, SOLICITADA POR  
D. JOSÉ LUIS VIÑOLO VARGAS. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

         
PRIMERO.- Otorgar a D. JOSÉ LUIS VIÑOLO VARGAS, Licencia Urbanística Municipal  

para la rehabilitación total de invernadero según proyecto redactado por el ingeniero técnico 
agrícola  D. Manuel Galindo Galdeano, siendo sus características:                  
 
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de influencia a 
Núcleos de Población,  que linda por su parte “Este” con un Camino Rural de Nivel 3 (CR-3) y 
por su parte “Oeste” con un Camino Rural de Nivel 2 (CR2). 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Rehabilitación total de  invernadero con 
materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
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c) Presupuesto de ejecución material: 127.504,22 €.  
d) Presupuesto de obra civil: 15.592,50 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 17, parcela 113. 
f) Identificación catastral: ***. 
g) Finca Registral Nº: 43.901. 
h) Nombre o razón social del promotor: D. JOSÉ LUIS VIÑOLO VARGAS.  
i) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. Manuel 
Galindo Galdeano, colegiado nº 791  del C.O.I.T.A.  de Almería.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.  
k) Superficie de la instalación: 9.450 m2.    
      

SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 
CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 

contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
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SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 3 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA INSTALACIÓN DE INVERNADERO, 
EN LA PARCELA NÚM. 134, DEL POLÍGONO NÚM. 14, SOLICITADA POR D. MIGUEL 
SALVADOR MALDONADO FUENTES. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Otorgar a D. MIGUEL SALVADOR MALDONADO FUENTES, Licencia 

Urbanística Municipal para la instalación de invernadero, según proyecto redactado por el 
ingeniero técnico agrícola D. José Andrés Rodríguez Maldonado siendo sus características:           

      
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de interés agrícola, 
que linda por su parte “Norte y Este” con un Camino rural de Nivel 3 (CR3). 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Instalación de invernadero con 
materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
c) Presupuesto de ejecución material: 14.430,00 €. 
d) Presupuesto de obra civil: 1.924,00 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 14. Parcela 134. 
f) Identificación catastral: ***. 
g) Finca Registral Nº: 26.790. 
h) Nombre o razón social del promotor: D. MIGUEL SALVADOR MALDONADO FUENTES. 
i) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. José Andrés 
Rodríguez Maldonado, colegiado nº 721  del C.O.I.T.A. de Granada.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta Plana.    
k) Superficie de la instalación: 1.924 m2.    
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SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 

CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 
contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
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en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 4 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA REHABILITACIÓN TOTAL DE 
INVERNADERO, EN LA PARCELA NÚM. 312, DEL POLÍGONO NÚM. 17, SOLICITADA POR 
PEREZBIO S.L.  
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

         
PRIMERO.- Otorgar a PEREZBIO, S.L. Licencia Urbanística Municipal para la 

rehabilitación total de invernadero según memoria redactada por el ingeniero técnico agrícola 
D. Manuel Azorín Varela, siendo sus características:            
        
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de influencia a 
Núcleos de Población,  y que linda por su parte “Noreste y Este con la Vía Pecuaria “Colada de 
la Punta del Sabinar”. 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Rehabilitación total de   invernadero con 
materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
c) Presupuesto de ejecución material: 121.500,00 €. 
d) Presupuesto de obra civil: 6.638,30 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 17. Parcela 312. 
f) Identificación catastral: ***.  
g) Finca Registral Nº: 47.991. 
h) Nombre o razón social del promotor: PEREZBIO, S.L.  
 i) Técnico autor de la memoria y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. Manuel 
Azorín Varela, colegiado nº 596 del C.O.I.T.A. de Almería.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.  
k) Superficie de la instalación: 13.500 m2.   
    

SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
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 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 
Condiciones Particulares: 

 
  Deberá tener en cuenta las determinaciones establecidas en la autorización emitida por 

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
  

CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 
contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 
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Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

         
PUNTO Nº 5 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA REHABILITACIÓN TOTAL DE 
INVERNADERO, EN LA PARCELA NÚM. 198, DEL POLÍGONO NÚM. 37, SOLICITADA POR  
D. DAVID SÁNCHEZ AGUILERA. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Otorgar a D. DAVID SÁNCHEZ AGUILERA,  Licencia Urbanística Municipal  

para la rehabilitación total de invernadero según memoria redactada por el Ingeniero técnico 
agrícola D. Gabriel Giménez Crespo, siendo sus características:            
       
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de influencia a 
Núcleos de Población,  que linda por su parte “Este” con la Carretera Provincial Al -4300 Punto 
Kilométrico (PK) 1+750 margen izquierda de Nivel 2 (T). 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Rehabilitación total de   invernadero con 
materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
c) Presupuesto de ejecución material: 50.108,26 €. 
d) Presupuesto de obra civil: 15.997,20 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 37. Parcela 198. 
f) Identificación catastral: ***. 
g) Finca Registral Nº: 37.190. 
h) Nombre o razón social del promotor: D. DAVID SÁNCHEZ AGUILERA. 
i) Técnico autor de la memoria y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. Gabriel 
Giménez Crespo, colegiado nº 1.340  del C.O.I.T.A. de Almería.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.   
k) Superficie de la instalación: 3.285 m2.   
   

SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 
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 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 
Condiciones Particulares: 

 
 Deberá tener en cuenta las determinaciones establecidas en la autorización emitida por 

el Área de Fomento, Medio Ambiente y Agua de la Diputación Provincial de Almería. 
 

CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 
contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
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de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 6 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA INSTALACIÓN DE INVERNADERO, 
EN LA PARCELA NÚM. 228, DEL POLÍGONO NÚM. 16, SOLICITADA POR D. MIGUEL 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Otorgar a D. MIGUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Licencia Urbanística 

Municipal  para la instalación de invernadero, según proyecto redactado por el ingeniero técnico 
agrícola D. José Andrés Rodríguez Maldonado siendo sus características:           

      
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de influencia a 
Núcleos de Población, que linda por su parte “Este y Oeste” con un Camino rural de Nivel 3 
(CR3). 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Instalación de invernadero con 
materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
c) Presupuesto de ejecución material: 44.235,00 €. 
d) Presupuesto de obra civil: 5.898,00 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 16. Parcela 228. 
f) Identificación catastral: ***. 
g) Finca Registral Nº: 59.159. 
h) Nombre o razón social del promotor: D. MIGUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.  
i) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. José Andrés 
Rodríguez Maldonado, colegiado nº 721  del C.O.I.T.A. de Granada.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.  
k) Superficie de la instalación: 5.898 m2.    
 

SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 
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 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 

CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 
contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 7 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA REHABILITACIÓN PARCIAL 
(LABORES DE REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN  DE  INVERNADERO PRE-EXISTENTE), 
EN LA PARCELA NÚM. 393, DEL POLÍGONO NÚM. 26, SOLICITADA POR LOMAFRUT, 
S.A.T. 
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 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
    

PRIMERO.- Otorgar a LOMAFRUT, S.A.T. Licencia Urbanística Municipal  para la 
rehabilitación parcial (labores de reparación y conservación de invernadero pre-existente), 
según memoria redactada por el ingeniero técnico agrícola D. Juan Carlos Blanco Alonso   
siendo sus características:       

       
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de Influencia a 
Núcleos de Población,  que linda por su parte “Este” con un Camino Rural de Nivel 2 (CR2). 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Rehabilitación parcial de invernadero 
(Labores de reparación y conservación de invernadero pre-existente), con materiales 
desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de hortalizas bajo  
c) Presupuesto de ejecución material: 35.049,48 €.   
d) Presupuesto de obra civil:   
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 26, parcela 393. 
f) Identificación catastral: ***.  
g) Finca Registral Nº: 67.264. 
h) Nombre o razón social del promotor: LOMAFRUT, S.A.T.  
i) Técnico autor de la memoria y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. Juan Carlos 
Blanco Alonso, colegiado nº 678 del C.O.I.T.A. de Almería. 
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.   
k) Superficie de la instalación: 10.000 m2.    
   

SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 
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 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 
CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 

contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 8 - APROBACIÓN, SI PROCEDE,  LICENCIA REHABILITACIÓN TOTAL DE 
INVERNADERO, EN LA PARCELA NÚM. 79, DEL POLÍGONO NÚM. 44, SOLICITADA POR  
Dª AURELIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Otorgar a Dª AURELIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Licencia Urbanística 
Municipal  para la rehabilitación total de invernadero según proyecto redactado por el arquitecto 
técnico  D. Aarón Alcalá Martos, siendo sus características:                     
 
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de interés agrícola, 
con riesgo de inundación, cubetas endorreicas y que linda por su parte “Oeste” con un Camino 
Rural de Nivel 1 (CR1). 
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b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Rehabilitación total de  invernadero con 
materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
c) Presupuesto de ejecución material: 55.725,20 €. 
d) Presupuesto de obra civil: 5.676,23 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 44. Parcela 79. 
f) Identificación catastral: ***. 
g) Finca Registral Nº: 15.844. 
h) Nombre o razón social del promotor: Dª AURELIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.  
i) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. Aarón Alcalá 
Martos, colegiado nº 1.892  del C.O.A.A.T. de Almería.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.  
k) Superficie de la instalación: 9.565 m2.    
 
 SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
 

TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 

Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 
     Condiciones Particulares: 
 
 El P.G.O.U. en base a lo establecido en el artículo 8.4.8, incluye a la  parcela 79 dentro 

de una cubeta endorreica delimitada en el plano de Estructura General del Territorio 
Municipal y por tanto, es susceptible de inundación por carecer de desagüe natural. El 
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invernadero es un uso compatible con el suelo no urbanizable con riesgo de inundación, 
cubetas endorreicas,  en base  al artículo 8.4.8.1. y 8.4.19. 

 
CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 

contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 9 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRÓRROGA  LICENCIA INSTALACIÓN DE 
INVERNADERO, EN LA PARCELA NÚM. 200, DEL POLÍGONO NÚM. 10, SOLICITADA POR  
D. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MARTÍN. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

 PRIMERO.- Otorgar a D. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MARTÍN  la prórroga de 3 años 
para la finalización de las obras objeto de dicha LICENCIA para la instalación de invernadero 
en la parcela  200 del polígono 10, con Referencia Catastral ***. 
  
 SEGUNDO.- Dar traslado al interesado del otorgamiento de la prórroga, indicándole que 
se concede de forma extraordinaria y por una sola vez, debiendo obtener nueva licencia al 
vencer la presente prórroga. 
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 TERCERO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 10 - APROBACIÓN, SI PROCEDE,  LICENCIA REHABILITACIÓN TOTAL DE 2 
INVERNADEROS, EN LAS PARCELAS NÚM. 607-629-597, DEL POLÍGONO NÚM. 35, 
SOLICITADA POR  D. MANUEL FERNÁNDEZ SAMPEDRO. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Otorgar a D. MANUEL FERNÁNDEZ SAMPEDRO, Licencia Urbanística 

Municipal  para la rehabilitación total de 2 invernaderos según proyecto redactado por el 
arquitecto técnico  D. Manuel Bautista Fernández, siendo sus características:                    
 
a) Clasificación y calificación urbanística del suelo: Suelo no urbanizable de interés agrícola, 
que linda por su parte “Sur” con un Camino Rural de Nivel 2 (CR2). 
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: Rehabilitación total de 2  invernaderos 
con materiales desmontables y de sencillez técnica, destinado al cultivo intensivo de regadío de 
hortalizas bajo plástico.  
c) Presupuesto de ejecución material: 326.162,79 €. 
d) Presupuesto de obra civil: 129.631,04 €. 
e) Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 35. Parcelas 607-629-597. 
f) Identificación catastral: ***. 
g) Finca Registral Nº: 46.270/Bis - 46.264 – 46.306. 
h) Nombre o razón social del promotor: D. MANUEL FERNÁNDEZ SAMPEDRO.  I. Técnico 
autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: D. Manuel Bautista 
Fernández, colegiado nº 285  del C.O.A. de Almería.  
j) Tipo de invernadero: Cubierta a dos aguas simétrica.  
k) Superficie de la instalación: 18.592 m2.   
     

SEGUNDO.- Deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y Salud, que podrá ser el 
mismo que ostente la dirección facultativa de las obras, en su caso. 
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TERCERO.- La licencia quedará condicionada al cumplimiento de las especificaciones 
concretas reflejadas a continuación, sin perjuicio de la obtención de aquellas licencias 
oportunas para los elementos y obras de la explotación que se estipulan como necesarias:  
 
 Condiciones Generales: 
 

 Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de 
las licencias o autorizaciones de otros organismos competentes en la materia que la 
Legislación vigente imponga. 

 Durante la ejecución de las obras y muy especialmente durante la noche, deberán 
adoptarse los medios de protección y avisos necesarios en zanjas, pozos, andamios, 
etc., que impliquen un peligro, a fin de evitar accidentes a los usuarios que transiten por 
los caminos o sus inmediaciones. 

 Durante la ejecución de la obra no se obstruirá los caminos con materiales ni efectos 
que puedan entorpecer su libre tránsito o perjudicarlos. Deberán depositarse 
temporalmente fuera de la zona de dominio público, a más de 3 m. del borde de la 
explanación del camino. 

 La conservación y seguridad de todas las obras e instalaciones autorizadas será de 
cuenta del peticionario quien no podrá eximirse de su cumplimiento bajo ningún 
pretexto. 

 Queda obligado el solicitante a presentar estas condiciones siempre que se le exija por 
la Policía Municipal, Inspección Rural o empleados afectos a los caminos y carreteras. 

 La Licencia Urbanística Municipal para instalación se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 

 

CUARTO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de UN AÑO a 
contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia. Una vez 
comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres meses y deberán 
finalizarse al término de TRES años a partir del acto de otorgamiento conforme al art.  22 del 
RDUA.  
 
 QUINTO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

SEXTO.- Terminadas las obras en el plazo de dos meses deberá comunicar al Área de 
Agricultura la finalización de las mismas. 
 

 SÉPTIMO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 
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Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
ÁREA DE CULTURA. 
 
PUNTO Nº 11 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO COLABORACIÓN UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA Y AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, PARA DESARROLLO CURSO VERANO 
"BIODIVERSIDAD URBANA Y CIENCIA". 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Almería y el 
Ayuntamiento de El Ejido, para la celebración del curso de verano "BIODIVERSIDAD URBANA 
Y CIENCIA CIUDADANA" que se impartirá en la sala B del Auditorio de El Ejido durante los 
días del 7 al 9 de julio de 2021. 
 

SEGUNDO.- Aprobar una aportación económica para el desarrollo del referido curso por 
importe de 2.600 €, con cargo a la partida 202133422609 del vigente presupuesto de gastos 
del Ayuntamiento de El Ejido.  

TERCERO.- Facultar al Alcalde para dictar cuantas resoluciones y suscribir cuantos 
documentos sean necesarios para el cumplimiento y ejecución de este acuerdo. 

 
ÁREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN. 
 
PUNTO Nº 12 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN 
PÚBLICA POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CONVOCADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE OBRA DENOMINADO: REHABILITACIÓN CENTRO CULTURAL, DE 
FOMENTO DE LA INCLUSIÓN SOCIAL Y MEJORA COLECTIVOS DESFAVORECIDOS, 
INCLUIDO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO 
DE EL EJIDO "EJIDO SOSTENIBLE 2020", COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 - 2020. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Declarar la validez del acto licitatorio.  

 
SEGUNDO.- Declarar desierta la licitación pública por el procedimiento abierto 

simplificado convocada por el ayuntamiento de El Ejido para la adjudicación de la ejecución del 
proyecto de obra denominado: “Rehabilitación Centro Cultural, de fomento de la inclusión social 
y mejora colectivos desfavorecidos”, incluido en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
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e Integrado de El Ejido "Ejido Sostenible 2020", cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del programa operativo plurirregional de España 
2014 – 2020 y archivar el expediente. 
 

TERCERO.- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Contratación para dictar 
cuantos actos y suscribir cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento y 
ejecución de este acuerdo. 

 
 CUARTO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

  
PUNTO Nº 13 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS Y TRABAJOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA DE 
TALLERES DE TEATRO EN EL EJIDO PARA LOS CURSOS 2021/2022 Y 2022/2023. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de: “PROGRAMA DE TALLERES DE 
TEATRO EN EL EJIDO PARA LOS CURSOS 2021/2022 Y 2022/2023”. 
 
 SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por 
procedimiento abierto simplificado que ha de regir la contratación de: “PROGRAMA DE 
TALLERES DE TEATRO EN EL EJIDO PARA LOS CURSOS 2021/2022 Y 2022/2023”. 
 

TERCERO.- Aprobar el gasto de 13.957,88 € para el año 2021 con cargo a la partida 
presupuestaria 2021.326.22614, así como el compromiso de la corporación de incluir en los 
presupuestos de gastos de los años 2022, 2023, 2024 y 2025, la anualidad prevista para 
atender los gastos derivados de este contrato, estando condicionado el mismo, en todo caso, a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en estos ejercicios. 
 
 CUARTO.- Iniciar la licitación publicándose la licitación, junto con el de exposición al 
público del Pliego, en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento y Plataforma de Contratación 
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del Sector Público, si bien la licitación se aplazará en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el mismo. 
 
 QUINTO.- Nombrar al Jefe de Área de Cultura D. Óscar Criado Cordobés, como 
responsable del contrato de “PROGRAMA DE TALLERES DE TEATRO EN EL EJIDO PARA 
LOS CURSOS 2021/2022 Y 2022/2023”. 
 
 SEXTO.- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Contratación para dictar 
cuantos actos y suscribir cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento y 
ejecución de este acuerdo. 
 
PUNTO Nº 14 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DE LAS DEPENDENCIAS 
INTEGRANTES DEL CENTRO ASOCIATIVO MUNICIPAL PARA USO DE ASOCIACIONES Y 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
ASOCIACIONES PARA EL DESARROLLO DE SUS FINES CULTURALES, SOCIALES U 
OTROS DE INTERÉS PÚBLICO. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para la adjudicación de la concesión 
del uso privativo de las dependencias integrantes del Centro Asociativo Municipal para uso de 
Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
para el desarrollo de sus fines culturales, sociales u otros de interés público. 
 
 SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
prescripciones técnicas que ha de regir la licitación pública por el procedimiento abierto para la 
adjudicación de esta concesión. 
 
 TERCERO.- Iniciar la licitación publicándose el anuncio en el Perfil del Contratante del 
Ayuntamiento de El Ejido y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, junto con el de 
exposición al público del Pliego, si bien la licitación se aplazará en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el mismo. 
  
 CUARTO.- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Contratación para dictar 
cuantos actos y suscribir cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento y 
ejecución de este acuerdo. 
 
PUNTO Nº 15 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, FACTURA 21VFR0268 COSTES FIJOS Y 
VARIABLES DEPURADORA MES ABRIL-2021, EMITIDA POR AGUAS DE LAS CUENCAS 
MEDITERRÁNEAS S.M.E. S.A. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar el gasto de 124.094,09 euros (CIENTO VENTICUATRO MIL 
NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO)  con cargo a la partida 
2021.161.22101 del presupuesto general prorrogado 2021, correspondiente a la factura emitida  
por la empresa Aguas de las Cuencas Mediterráneas S.A., en concepto de tarifa fija y variable 
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Desaladora Campo de Dalías del  mes de Abril de 2021.  Estas obligaciones dimanan del 
convenio firmado entre este Ayuntamiento de El Ejido y la sociedad Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas S.A., la Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente Almeriense y los 
Ayuntamientos de Roquetas de Mar y Vícar con fecha 06/11/2006 y se corresponde con la 
siguiente factura: 
 

- Fra. 21VFR0268 de fecha 30-04-2021 por importe de 124.094,09 euros emitida por 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.M.E. S.A. 

 
SEGUNDO.- Abonar el importe correspondiente a dicha factura a Aguas de las Cuencas 

Mediterráneas S.A., con CIF A83174524. 

TERCERO.- Facultar al Alcalde para dictar cuantas resoluciones y suscribir cuantos 
documentos sean necesarios para el cumplimiento y ejecución de este acuerdo. 

 
ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. 
 
PUNTO Nº 16 - APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CÉSPED 
ARTIFICIAL EN EL CAMPO DE FÚTBOL: ANEXO DE SANTO DOMINGO Y SANTA MARÍA 
DEL ÁGUILA”. 
 

Indica la Presidencia que este punto no se encuentra totalmente ultimado, por lo que 
procedería aplazarlo. 
 
 En consecuencia la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 
ACUERDA: 
 
 - Retirar este punto del Orden del día. 
 

+++ 
 

Seguidamente según dispone el Art. 83 del Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, 
la Presidencia pregunta si se ha de someter a la consideración de la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL por razones de urgencia algún asunto no incluido en el Orden del Día y que no tenga 
cabida en el punto de Ruegos y Preguntas. Se indica la existencia de varios puntos, pasándose 
a continuación a votar la especial declaración de urgencia de los mismos. Esta es aprobada por 
unanimidad de los miembros de la Junta de Gobierno Local, por lo que se pasa a deliberar 
sobre el fondo de cada uno de ellos: 
 
U1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO DE MEJORA DE CARRETERA DE 
SERVIDUMBRE C-12. TRAMO DESDE CTRA. ALMERIMAR A TIERRAS DE ALMERIA. EL 
EJIDO (ALMERIA). 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Sergio Bretones Sánchez, denominado “PROYECTO DE MEJORA DE 
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CARRETERA DE SERVIDUMBRE C-12. TRAMO DESDE CTRA. ALMERIMAR A TIERRAS DE 
ALMERIA. EL EJIDO (ALMERIA)”, cuyo presupuesto de ejecución es de 725.820,33 Euros, IVA 
incluido. 

 
SEGUNDO.- Remitirlo a la Unidad de Contratación para que, previa existencia de 

consignación presupuestaria, procedan a su licitación para la ejecución de las obras objeto del 
proyecto. 
 
U2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA DE OBRAS PARA PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN  Y BALSA PARA USO AGRÍCOLA EN LA PARCELA 146 
DEL POLÍGONO 35, SOLICITADA POR D. JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ SAMPEDRO. 
 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Otorgar a D. JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ SAMPEDRO licencia de 
obra mayor para construcción de ALMACÉN AGRÍCOLA Y BALSA según proyecto redactado 
por  el Arquitecto D.  Manuel Bautista Fernández, siendo sus características las siguientes: 
 
Clasificación del suelo: Suelo no urbanizable. 
Calificación: De interés agrícola. 
PEM: 37.913,03 Euros. 
Director de obra y Coordinador de Seguridad y Salud: Arquitecto D.  Manuel Bautista 
Fernández 
Referencia catastral parcela: ***. 
Finca registral nº: 39108. 
Situación y emplazamiento de las obras: Polígono 35, parcela 146. Cueva del Gato. 
Cuantía gestión de residuos de construcción y demolición: 118,36 Euros 
 

SEGUNDO.- Las obras deberán iniciarse necesariamente en el plazo de 12 meses a 
contar de la práctica de la notificación del Acuerdo de concesión de licencia de obras e 
instalación. Una vez comenzadas éstas, no podrán interrumpirse en un plazo máximo de tres 
meses y deberán finalizarse al término de tres años a partir del acto de otorgamiento. La 
licencia municipal de obra se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero (arts. 10 y 12 del RSCL). 
 

TERCERO.- Que por el Área de Hacienda y Contratación se proceda a practicar la 
liquidación de tasas correspondientes. 
 

CUARTO.- Este Ayuntamiento está acogido con efectos 31 de julio de 2015 al 
Procedimiento de Comunicación previsto en el artículo 14.d) de la Ley del Catastro Inmobiliario 
(texto refundido aprobado por Real Decreto  legislativo 1/2004, de 5 de marzo). La Ordenanza 
correspondiente se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 25 de abril de 2014. En 
consecuencia, está usted exento de de la obligación de presentar ante el Catastro inmobiliario 
la declaración de la alteración catastral que pudiera tener su origen en la presente licencia. 
Todo ello sin perjuicio de que, en su caso, se le pueda requerir para aportar alguna 
documentación necesaria para que el Ayuntamiento pueda formular la correspondiente 
comunicación. 
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QUINTO.- Conforme a lo señalado en los arts. 178 y 223 de la LOUA y 3.2.29 del 
PGOU, deberá el promotor instalar desde el inicio de la obra en lugar fijo, visible y legible desde 
la vía pública un cartel de identificación de la misma realizado en material no deteriorable, en el 
que exprese: objeto de la obra amparado por la licencia y referencia al número del 
procedimiento municipal; nombre de los Técnicos de la Dirección facultativa; Promotor; 
Constructor; fecha de comienzo efectiva y fecha de terminación de las obras según los plazos 
impuestos. Asimismo, durante el transcurso de la ejecución deberá custodiarse a disposición 
de los servicios de Inspección Urbanística la resolución o copia del otorgamiento de la licencia; 
un ejemplar del proyecto técnico aprobado, con sello del Ayuntamiento y diligencias oportunas, 
o copia autenticada, y copia del Acta de Replanteo. El incumplimiento de estas obligaciones 
podrá ser sancionado con multa de 600 Euros a 6.000 Euros  
 

 SEXTO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
U3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PADRONES DE LAS TASAS POR SUMINISTRO DE 
AGUA, SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y CANON AUTONÓMICO DE MEJORA 
CORRESPONDIENTES A GRANDES CONSUMIDORES DEL MES DE MAYO DE 2021. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar los Padrones mensuales correspondientes a grandes usuarios 
cuyo resumen es el que sigue: 
 

 PADRON DE LAS TASAS POR EL SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE LOS GRANDES 

USUARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2021. 

 PADRON DE PRECIOS PÚBLICOS POR SUMINISTROS DE AGUA PARA USOS ESPECIALES DE LA RED 

DE RIEGO DE LAS URBANIZACIONES DE LA ENSENADA DE SAN MIGUEL DE LOS GRANDES 

USUARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2021. 

 CANON AUTONÓMICO DE MEJORA. 



ÁREA: SECRETARÍA GENERAL 
UNIDAD: A C T A S 

 23

 

CONCEPTO BASE IMP. IVA TOTAL PLAZO PAGO 

VOL. INICIO 

PLAZO PAGO 

VOL. VCTO 

PADRON TASAS SUM. AGUA Y 

ALCANTARILLADO –Ord. Fiscal 

13 y 21- 

111.036,08 € 11.103,68 € 122.139,76 € 10/6/2021 10/8/2021 

PRECIOS PÚBLICOS –Ord. Fiscal 

20- 

37.719,52 € 3.771,98 € 41.491,50 € 10/6/2021 10/8/2021 

CANON DE MEJORA 

ANDALUCÍA –Ley Aguas 

Andalucía- 

17.834,75 € 1.783,49 € 19.618,24 € 10/6/2021 10/8/2021 

TOTAL CONCEPTOS 166.590,35 € 16.659,15 € 183.249,50 € 10/6/2021 10/8/2021 

 

SEGUNDO.- El ingreso se podrá efectuar en las oficinas de “Aguas de El Ejido” o a 
través de la entidad financiera Cajamar, con la correspondiente factura. Para las facturas de los 
suministros en los núcleos municipales, podrán ingresarse en las oficinas de los núcleos 
municipales. Finalizado el plazo de pago en voluntaria establecido en el cuadro anterior, se 
procederá a la notificación del expediente de apremio de los efectos no cobrados para su 
exacción con el correspondiente recargo, interés de demora y, en su caso, las costas del 
procedimiento.  
 

El horario de cobro será durante todo el período de 9 a 13:00 horas en la oficina de 
Aguas de El Ejido en Plaza Mayor, 20, pudiendo efectuarse igualmente en las correspondientes 
Oficinas Municipales en los distintos núcleos según el siguiente calendario: 
 

 OFICINAS MUNICIPALES DE LOS DISTINTOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN: Horario 
General. De 9 a 13 horas los siguientes días: 

 

STA MARIA DEL AGUILA LUNES MIERCOLES VIERNES 

LAS NORIAS LUNES MIERCOLES VIERNES 

SAN AGUSTIN MARTES  JUEVES   

ALMERIMAR MARTES JUEVES   

BALERMA LUNES  MIERCOLES VIERNES 

GUARDIAS VIEJAS MARTES  JUEVES   
 

TERCERO.- En aplicación del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria en relación con el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el Padrón se expondrá al público 
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial durante 20 días a contar desde la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo esta publicación carácter de notificación colectiva. 
 

CUARTO.- Alegaciones y recursos. 
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Podrán presentarse alegaciones al Padrón durante veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 

QUINTO.- Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa se podrá 
interponer recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de un MES a contar desde el día siguiente al que finalice la 
exposición pública del Padrón. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Haciendas Locales. 
 
U4.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PADRÓN DE LAS TASAS DE DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES CORRESPONDIENTE A GRANDES CONSUMIDORES DEL MES DE 
MAYO DE 2021. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Padrón del mes de mayo de 2021 de Grandes Usuarios y cuyo 
resumen de datos básicos se expone en el siguiente cuadro: 
 

CONCEPTO BASE IMP. IVA TOTAL PLAZO PAGO 

VOL. INICIO 

PLAZO PAGO 

VOL. VCTO 

PADRON TASAS SERV. 

DEPURACIÓN AGUAS 

RESIDUALES  

10.855,21 € 1.085,54 € 11.940,75 € 10/6/2021 10/8/2021 

  
SEGUNDO.- Aprobar el Padrón del mes de mayo 2021 de Grandes Usuarios para la 

zona de “SAN AGUSTÍN” (Hidralia Andalucía) y cuyo resumen de datos básicos se expone en 
el siguiente cuadro:  
 

CONCEPTO BASE IMP. IVA TOTAL PLAZO PAGO 

VOL. INICIO 

PLAZO PAGO 

VOL. VCTO 

PADRON TASAS SERV. 

DEPURACIÓN AGUAS 

RESIDUALES 

244,16 € 24,42 € 268,58 € 10/6/2021 10/8/2021 

 
TERCERO.- El ingreso se podrá efectuar en las oficinas de “Aguas de El Ejido” o a 

través de la entidad financiera Cajamar con la correspondiente factura. Para las facturas de los 
suministros en los núcleos municipales, podrán ingresarse en las oficinas de los núcleos 
municipales. Finalizado el plazo de pago en voluntaria establecido en el cuadro anterior, se 
procederá a la notificación del expediente de apremio de los efectos no cobrados para su 
exacción con el correspondiente recargo, interés de demora y, en su caso, las costas del 
procedimiento.  
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El horario de cobro será durante todo el período de 9 a 13:00 horas en la oficina de 
Aguas de El Ejido en Plaza Mayor, 20, pudiendo efectuarse igualmente en las correspondientes 
Oficinas Municipales en los distintos núcleos según el siguiente calendario: 
 

 OFICINAS MUNICIPALES DE LOS DISTINTOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN: Horario 
General. De 9 a 13 horas los siguientes días: 

 

STA MARIA DEL AGUILA LUNES MIERCOLES VIERNES 

LAS NORIAS LUNES MIERCOLES VIERNES 

SAN AGUSTIN MARTES  JUEVES   

ALMERIMAR MARTES JUEVES   

BALERMA LUNES  MIERCOLES VIERNES 

GUARDIAS VIEJAS MARTES  JUEVES   
 

CUARTO.- En aplicación del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria en relación con el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el Padrón se expondrá al público 
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial durante 20 días a contar desde la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo esta publicación carácter de notificación colectiva. 
 

QUINTO.- Alegaciones y recursos. 
 

Podrán presentarse alegaciones al Padrón durante veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 

SEXTO.- Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa se podrá 
interponer recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de un MES a contar desde el día siguiente al que finalice la 
exposición pública del Padrón. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Haciendas Locales. 
 
U5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PADRONES DE LAS TASAS POR 
SUMINISTRO DE AGUA Y SERVICIO DE ALCANTARILLADO, PRECIO PÚBLICO DE AGUA 
PARA USOS ESPECIALES Y CANON AUTONÓMICO DE MEJORA CORRESPONDIENTES 
AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021, AGRUPACIÓN PRIMERA. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar los Padrones de las zonas “ALMERIMAR – BALERMA – LAS 

NORIAS”, y cuyo resumen de datos básicos se expone en el siguiente cuadro: 
 

 PADRÓN DE LAS TASAS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO CORRESPONDIENTE A LA CUOTA POR CONSUMO Y CUOTA FIJA 

DEL 2º PERIODO TRIMESTRAL DE 2021. 
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 PADRÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR SUMINISTRO DE AGUA PARA USOS 

ESPECIALES DE LA RED DE RIEGO DE LAS URBANIZACIONES DE LA ENSENADA DE 

SAN MIGUEL DEL 2º PERIODO TRIMESTRAL DE 2021. 

 CANON AUTONÓMICO DE MEJORA. 

 

CONCEPTO BASE IMP. IVA TOTAL PLAZO PAGO 

VOL. INICIO 

PLAZO PAGO 

VOL. VCTO 

PADRON TASAS SUM. AGUA 

Y ALCANTARILLADO –Ord. 

Fiscal 13 y 21- 

628.587,14 € 62.857,29 € 691.444,43 € 10/06/2021 10/08/2021 

PRECIOS PÚBLICOS –Ord. 

Fiscal 20- 

17.713,93 € 1.771,35 € 19.485,28 € 10/6/2021 10/08/2021 

CANON DE MEJORA 

ANDALUCÍA –Ley Aguas 

Andalucía- 

71.665,50 € 7.166,39 € 78.83,89 € 10/06/2021 10/08/2021 

Total conceptos: 717.966,57 € 71.795,03 € 789.761,60 € 10/06/2021 10/08/2021 

 

SEGUNDO.- El ingreso se podrá efectuar en las oficinas de “Aguas de El Ejido” o a 
través de la entidad financiera Cajamar, con la correspondiente factura. Para las facturas de los 
suministros en los núcleos municipales, podrán ingresarse en las oficinas de los núcleos 
municipales. El plazo de pago en voluntaria será del 10 de junio al 10 de agosto de 2021, 
procediéndose posteriormente a la notificación del expediente de apremio de los efectos no 
cobrados para su exacción con el correspondiente recargo, interés de demora y, en su caso, 
las costas del procedimiento. 
 

El horario de cobro será durante todo el periodo de 9 a 13:00 horas en la oficina de 
Aguas de El Ejido en Plaza Mayor, 20, pudiendo efectuarse igualmente en las correspondientes 
Oficinas Municipales en los distintos núcleos según el siguiente calendario: 
 

 OFICINAS MUNICIPALES DE LOS DISTINTOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN: Horario 
General. De 9 a 13 horas los siguientes días: 

 

STA MARIA DEL AGUILA LUNES MIERCOLES VIERNES 

LAS NORIAS LUNES MIERCOLES VIERNES 

SAN AGUSTIN MARTES JUEVES  

ALMERIMAR MARTES JUEVES  

BALERMA LUNES MIERCOLES VIERNES 

GUARDIAS VIEJAS MARTES JUEVES   
 

TERCERO.- En aplicación del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria en relación con el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el Padrón se expondrá al público 
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial durante 20 días a contar desde la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo esta publicación carácter de notificación colectiva. 
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CUARTO.- Alegaciones y recursos. 

 
Podrán presentarse alegaciones al Padrón durante veinte días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 

QUINTO.- Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa se podrá 
interponer recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de un MES a contar desde el día siguiente al que finalice la 
exposición pública del Padrón. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Haciendas Locales. 
 
U6.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PADRÓN DE LAS TASAS DE DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021, 
AGRUPACIÓN PRIMERA. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar los Padrones cuyo resumen es el que sigue: 
 
PADRON DE LAS TASAS POR EL SERVICIO DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES CORRESPONDIENTE A 
LA CUOTA POR CONSUMO Y CUOTA FIJA DEL 2º PERIODO TRIMESTRAL DE 2021 (ZONAS: ALMERIMAR, 
BALERMA Y LAS NORIAS). 
  
 TOTAL BASE                                     117.614,45   Euros 
 I.V.A.                                                   11.765,21   Euros  

 TOTAL PADRON                              129.379,66   Euros 

 
SEGUNDO.- El ingreso se podrá efectuar en las oficinas de “Aguas de El Ejido” o a 

través de la entidad financiera Cajamar, con la correspondiente factura. Para las facturas de los 
suministros en los núcleos municipales, podrán ingresarse en las oficinas de los núcleos 
municipales. El plazo de pago en voluntaria será del 10 de junio al 10 de agosto de 2021, 
procediéndose posteriormente a la notificación del expediente de apremio de los efectos no 
cobrados para su exacción con el correspondiente recargo, interés de demora y, en su caso, 
las costas del procedimiento. 
 

El horario de cobro será durante todo el periodo de 9 a 13:00 horas en la oficina de 
Aguas de El Ejido en Plaza Mayor, 20, pudiendo efectuarse igualmente en las correspondientes 
Oficinas Municipales en los distintos núcleos según el siguiente calendario: 
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 OFICINAS MUNICIPALES DE LOS DISTINTOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN: Horario 
General. De 9 a 13 horas los siguientes días: 

 
STA MARIA DEL AGUILA LUNES MIERCOLES VIERNES 

LAS NORIAS LUNES MIERCOLES VIERNES 

SAN AGUSTIN MARTES JUEVES  

ALMERIMAR MARTES JUEVES  

BALERMA LUNES MIERCOLES VIERNES 

GUARDIAS VIEJAS MARTES JUEVES   
 

TERCERO.- En aplicación del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria en relación con el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el Padrón se expondrá al público 
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial durante 20 días a contar desde la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo esta publicación carácter de notificación colectiva. 
 

CUARTO.- Alegaciones y recursos. 
 

Podrán presentarse alegaciones al Padrón durante veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 

QUINTO.- Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa se podrá 
interponer recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de un MES a contar desde el día siguiente al que finalice la 
exposición pública del Padrón. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Haciendas Locales. 
 
U7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LA 
CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DE PARTE DE LOS INMUEBLES MUNICIPALES DE 
LOS CENTROS DE MAYORES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL EJIDO, Y LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS MISMOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CAFETERÍA-BAR Y DE PELUQUERÍA, LOTE 4.- CAFETERÍA-BAR CENTRO MAYORES 
SANTA MARÍA DEL ÁGUILA. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Declarar la validez del acto licitatorio.  
 

SEGUNDO.- Adjudicar la contratación de la concesión del uso privativo del LOTE 4.- 
CAFETERÍA-BAR CENTRO MAYORES SANTA MARÍA DEL ÁGUILA, por ser la oferta más 
ventajosa de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la licitación, al empresario JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ MARTÍN, con D.N.I. 
54100160C, por un canon mensual ofertado de 250,00 €. 
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TERCERO.- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Contratación para dictar 
cuantos actos y suscribir cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento y 
ejecución de este acuerdo. 

 
 CUARTO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla dos meses el día de la notificación, teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto 
no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el órgano que ha dictado el presente acto,  en el plazo de un mes a contar del siguiente a aquél 
en que reciba la presente notificación, y cuyo último día para interponerlo es aquel en el que 
cumpla un mes el día de la notificación. 

Si interpone el recurso de reposición no podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por silencio administrativo, en 
su caso. No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 46 y 128.2 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 
PUNTO Nº 17 - RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 *** 


